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POR MEDIO tlE LA CllAl Str.!!lS-TrFra^ rtrr^ .-..iir?l:t¡r¡nrárr nrDE,^T^
pA RA e r- c o ruinaro ó E ¿& dñTiñÉ ü ñ;Ei I iñt á1 $ i&8 fi ,

DEL MUNICIPIO DE PEREIRA

GUSTAVO ADOLFO RfvERA Ht ño¿ mayd de edad. ¡dentif¡cado con la cáJula de
ciudadanía número 1o.0oo.tos expedida-en pereira, ;su;-,rd¿¡án oe secretario
le.D-gnorte y Recreacion delMtrnicipb Pereira, Decreto de Nomhan¡ier¡to No 5g5
{e!-o_1 de septiernbre !e 2!t7 y l,áa de poseskrn No. 5g3 det 05 de septrembre
de 2017, en su calidad de Delegaoo &lAbaHe segtrn Decreto No. 050 de 16 de
qn:p de 2o2a, guien está autorizado para contratar medbnte el acuerdo N"021
del 17 de diciembre de 2c1§ expedido por et concejo uuniapáiy en ejeratio de ta
99T'pele!gÉ otorgada ry b Ey B0 de rg93 (Literai b N¡¡neiar á" nrt¡áuro r 1), Ley
1150 de 2007, Decreto único Rfutamentario iOgZ Oe 2015; y

Que, el MUNtclPlo DE PEREIRA. en cali<lad & conrodante. pretende celebrar
un contraro de comoDATo o pREsrAmc, DE USO s6re et oÉn irrnueue, cuy;objeto es: Et couoDANTE entregla at coilt¡DATARIo en calidad decoliooATo o pRÉsrAüo DE uso É eooeea r,¡"ir, ,r¡üoa en er escenario
deportivo PISCINAS vtLLA OLíMPICA infraestn-rctuna propiedad det Munbipio dePereira. construida en tenenos de ra corporxión Depdrbü c*t*rr* de pereira
-. coRDEP, perc-e! f,.indclra*ientc det cl_uB DEñRTIrro DELFil*5S, ccn unárea total 3g,l M2, cuyos LINDEROS son: ### por el norte á-s.ss mts con elpasillo posterior. pm el oriente en g,3g mts con eigimnasio, por eloccidente en5,83 mts con la Liga Risaraidense de i{atacián y eñ s,ss *i"'á ei chl¡ Trib, tpor el sur en 2,00 mts con zona omún y a2,ggmts con crr.o rr¡ur¡ ***.
Que. es una necesidad del CLUB DEP,oRTlvo DELFIHES cor{ar mn un espacioadecuado para realizar sus activircades; ch& t¡e seado **" u*'"niü-;;
ánimo de lucro, constituida oon el fin de fomentar v pár*ná, la práctica deldeporte de la Natacim en todas sus mdaridades. natación caneras. poro
acuático, nado sincror¡izado y cravados, ra recreacior¡ v á ádvectramiento der
tiempo líbre e imprlsar programas de intsés públlco y so,ciat.

9yg'._"i cfurgo civit colsnbiaro en $rs atícr¡bs 2200 defire et contrato decoMoDATo cotro un wrffio eq gue una & Ias parles eitq" a ta otragptuitqneyte una espie muebte o aí2, Ma que hag; uso de eili, y A;;ü;& reslitui¡la misn¡a eqpecb despr¡ás de tsminar d u¡¡l,.

Que, la ley I de i989 rdackrna la posbindad de cebbracbn de conlratos decomodato para fines. aSrdes con los objetos sociales y únicamente con de

de acción comt¡nar, fondos de anpreadmy k emas crre d*?da, asimirarse a rasanteriores.

1'!r r¡ ^l ñ^ --^¡- a 
^ñ^ -r -*,rJs' sÍ ¡-rtir,¡Er'u tvo¿ ue zurc, esiao¡ece en su anicuro 2.2.1.2.1.4.1. taobligatoriedad de un acto administrativo de iustificacion párá contratar baio lamodalidad de contratación directa.

t". \'.,:- Il'rt
'i1ia-¡ ,,,'.-.,y,r- c.,7 j

rF

-(



-:fJ.::

r
PEREIRA
Gcbi¡-.s dr lr CrydoC

CaPl:it !Et trt

RESOLUCTÓXr.¡o. éd'- - 5 7 3 0

?Taral
Tq

ver§itn:ot Fcrrra&\rEr{rh: ilovÉEsrs l1dP2o17

POF MEDIO DE '*A CUAL SE JIJSTIFICA UNA CC}¡TRATACIÓI¡ CINECTA
PARA EL CONTRATO DE COMODATO DE UN BIEN INMUEBLE PROPIEDAD

DEL MUNICIPIO DE PEREIRA

Que, el pre§ente corfirato no comprornete pre§.pue§to de la efitidad. debido al tipo
de contrato que corresporüde a un cotioDATo o pRÉsrAMo DE uso y'et
mantenimiento del inrnueble se ericueñra a c;¡ryo del coMoDATARlo por ta
duración delcontrato.

=#

Que, elplazo definido para elpresente conkato es de dbz (i0) meses contados a
partir de la firma delacla de inicio.

Que, la entidad ha realizado doct¡mer¡los v estudíos orevios fundamento del
presente contrato de coMoDATo con el CLUB DEpoRnvo DELFINES, con
Nlr N"900346349-5 representado tegatmente por et señor JOHN HAROLD ARIAS
RODRIGI¡EiI, identificado con cédula de ciudadanía Nole.!3gZlr expsJirja en
Pereira. Risaralda: los cuales podrán ser consultados por cualquier interesado en
la secretaría de Deporte y Recreación, Jefatura de Escenarios Deportivos,
ubicada en el Parque Metropolitano del café, dado que, a esta dependencia se le
confirié mediante el Decreto de Modernización 834 del 07 de octubre de 2016 la
legalización de los espacios al interior de los escenarios deportivos.

Que. con base en las anteriores consideraciones. EL sEcRETARIo DE
DEPORTE Y RECREACIÓN CON FUNCIONES DE ALCALDE,

RESUELVE

ARTiCULO PRiftiERO: iusiificar ia ceiebración cie un conirato cie CüMODATO
por la modalidad de contratación directa, del bien inmueble BoDEGA NúMERo
ll, ubicada en las PlsclNAS vtLLA oLíMPtcA. con un área totat 39,1 metros
cuacirarios, s,Jr¡ ei cLüB DEPoRT¡vo D€LFii.¡Es, cúr¡ i.iir i'¡"gc,o346s4g-s
representado legalmente por el señor JOHN HAROLD ARTAS RODRIGUEZ,
idenlificado con cédula de ciudadanía N"10.139.711 expedida en pereira,
Risaralda, de conformidad con los motivos expresados en la parte considerativa
de la presente resolucíón.

ARTíCULO SEGUNDO: Eltérmino de duración detcontrato de COMODATO será
de diez (10) meses, contados a partir de la firma del acta de inicio.

ARTÍCULO TERCERO: No ohstante. ser el enntrato cle comoclato de nar.uraleza
gratuita, para efectos fiscales el valor de la bodega es de SETENTA y DOS
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y
SETSPESOS (372.895.r 46t.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a pañir de la fecha de su
publicación. ¡r no habrá lugar a orónogas automáticas.

ARICULO QUINTO: Confa el presente acto administativo, no proceden
recursos.
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DEL MUNICIPIO DE PEREIRA

ART|CULO SEXTO: OfCtenar !a nuhlicacián r{ot nroconta antn a¿tminicrra{ir¡a anr
parte del Municipio oL pá'é¡''" ;;G;;; il"i;ilil;á',;'b;#;üió;
Pública sEcoP tl y a través det portat uñi"o 

- á" contratación
www. colom biacom pra. gov. co.

Y CÚMPLASE

Fecfia de Vrgencb: Novbnüre Á&m17
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ANGEI-A TJIVIANA MESA. SP.I.GA.DO
Jefe de Oficina de Escenarios Deportivos
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